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Ciudad de la Costa, 6 de agosto de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.2O7I2O2O ACTA NO 32/2020
EXPEDIENTE 2020-81-1330-00008

VISTO: La realización del evento "Un plato una canasta" organizado por
la Cámara de Comercio de Ciudad de la Costa, en el la Comisión Fomento
Shangdlá, el pasado sábado 11 de fuüo.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo,

CONSIDERANDO II: Que el mismo se va a asignar al Proyecto
Económico Productivo.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia,
Número 32 de fecha 6 de agosto de 2020 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el corespondiente acto admirishativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE HASTA $2.806 (PESOS URUGUAYOS
DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS) A LA EMPRESA "IJ'RUBAÑOS"
RUT 020357800014, POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 2
BAÑOS QUÍMICOS PORTÁTILES, PARA EL EVENTO
SOLIDARIO "UN PLATO UNA CANASTA" ORGANIZADO POR
LA CÁMARA DE COMERCIo DE CIUDAD DE LA cosTA, EL
PASADO SÁBADO 11DE ILrLrO.



2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y A
LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO
ARCHIVESE.-
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